
justificante de a cargo de dicho grupo (enviar  una semana antes de la 
representación por los grupos seleccionados al certamen.)



La falta de cualquiera de los anteriores datos podrá suponer la exclusión de la selección 
de grupos participantes. La documentación recibida quedará en propiedad de la 
organización  que  podrá  utilizar  el  material  fotográfico  y  publicitario  en  esta  o  en 
posteriores ediciones del Certamen.



La organización contribuirá con 500 € para cada grupo participante 
seleccionado, en concepto de gastos de desplazamiento, previa presentación de factura.

Todos los grupos 
seleccionados deberán estar representados por al menos uno de sus miembros en el Acto 
de cllausura y entrega de premios. El incumplimiento de esta cláusula conllevará la 
pérdida del derecho a percibir el premio.







*Este formulario de inscripción deberá ser cumplimentado para cada obra a 
concurso y enviado con la documentación requerida en las bases del 
certamen.


